

RES. 2618/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2012-17-1-0002374, Ents. N° 3698/18 y 3785/18)


VISTO: estos antecedentes remitidos por el Contador Delegado destacado ante la Administración de las Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional celebrar entre dicha Administración y la empresa STILER S.A.;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/4/18, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del pago por un total de U$D 1.000.000 más IVA, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Por su parte, con fecha 31/5/18 el Contador Delegado observó el gasto por falta de disponibilidad en el Grupo de imputación; 
 2) que el Directorio de UTE con fecha 21/6/18, adoptó la R. 18-1489, por la que reitera el gasto de que se trata, manifestando como fundamento la necesidad de cumplir con la transacción en cuestión; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que no resulta de recibo el argumento expresado por UTE para reiterar el gasto, por lo que se mantiene la causal de observación formulada por el Contador Delegado con fecha 31 de mayo de 2018; 

ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 31 de mayo de 2018;

  2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 

  3) Oficiar a la Administración actuante.
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